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Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, a don Jacinto
Cañete Rolloso.

Sevilla, 20 de junio de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 124/2006, de 20 de junio, por el que
se cesa a don José María Ruiz Povedano como Dele-
gado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes en Málaga.

En virtud de lo previsto en el artículo 26.13 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Obras Públicas y Transportes, conforme al artícu-
lo 39.3 de la disposición citada, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 20 de junio de
2006.

Vengo en cesar a don José María Ruiz Povedano como
Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en Málaga, con efectos desde la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, por pase a otro destino y
agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 20 de junio de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

DECRETO 125/2006, de 20 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don José María Ruiz
Povedano como Director Gerente de la Oficina de Pla-
neamiento Urbanístico de Marbella.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en
el artículo 3 del Decreto 118/2006, de 20 de junio, por el
que se crea la Oficina de Planeamiento Urbanístico de Mar-
bella, a propuesta de la Consejera de Obras Públicas y Trans-
portes, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su
reunión del día 20 de junio de 2006.

Vengo en disponer el nombramiento de don José María
Ruiz Povedano como Director Gerente de la Oficina de Pla-
neamiento Urbanístico de Marbella, con efectos desde la entra-
da en vigor del Decreto 118/2006, de 20 de junio.

Sevilla, 20 de junio de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de junio de 2006, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Catedrático
de Universidad a don Manuel Blázquez Ruiz.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 6.3.2006 (BOE de
31.3.2006 y BOJA de 28.3.2006) para provisión de una
plaza en el Cuerpo de Catedráticos/as de Universidad del Area
de Conocimiento de «Química Física» de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades de 21
de diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás disposiciones
concordantes.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Uni-
versidad a don Manuel Blázquez Ruiz del Area de Conoci-
miento de «Química Física» del Departamento de «Química
Física y Termodinámica Aplicada».

Córdoba, 3 de junio de 2006.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 5 de junio de 2006, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se anuncia la reso-
lución del concurso de traslados de personal de Admi-
nistración y Servicios Funcionario (Area de Biblioteca)
de esta Universidad.

Mediante Resolución de fecha 20 de marzo de 2006,
del Rectorado de la Universidad de Córdoba (BOJA de
31.3.2006), se convocó concurso de traslados de personal
de Administración y Servicios Funcionario (Area de Biblioteca)
de esta Universidad.

Este Rectorado, a propuesta de la Comisión de Valoración,
y en uso de las competencias que le están atribuidas en el
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2002, de Universidades,
en relación con su artículo 2.2.e), así como en los Estatutos
de esta Universidad, aprobados por Decreto 280/2003, de
7 de octubre, de la Consejería de Educación y Ciencia (BOJA
de 27.10.2003), ha resuelto adjudicar los destinos propuestos
y que el personal afectado tome posesión en su nuevo destino
en el plazo establecido en el art. 48 del Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo.

Los resultados del concurso se encuentran expuestos en
el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web de
la Universidad de Córdoba.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante este Rectorado
(artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común), o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba
(artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio).

Córdoba, 5 de junio de 2006.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de junio de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión, correspon-
dientes a las pruebas selectivas para el acceso a la
condición de personal laboral fijo, por el sistema de
concurso-oposición, en la categoría profesional de
Médico Geriatra del Grupo I, correspondiente a las Ofer-
tas de Empleo Público de 2003 y 2005.

De conformidad con lo establecido en la Base Octava.3,
de la Orden de 6 de junio de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para el acceso a la condición de personal laboral
fijo, por el sistema de concurso-oposición, en las categorías
profesionales del Grupo I, modificada por la Orden de 24 de
octubre de 2005, este Instituto, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la
Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía de cada una de las provincias andaluzas, la Sub-
delegación del Campo de Gibraltar, así como en las páginas
web de la Consejería de Justicia y Administración Pública y
del Instituto Andaluz de Administración Pública.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con el Tribunal Calificador de estas pruebas, se cele-
brará en Sevilla el día 5 de julio de 2006, a las 10,00 horas,
en la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública,
sito en Avenida Ramón y Cajal, núm. 35.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán identificarse necesariamente con el DNI,
carnet de conducir, pasaporte o resguardo de sustracción o
pérdida del DNI certificado por la Policía Nacional o denuncia
de robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional
en las 24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún
otro documento distinto a los mencionados tendrá validez para
acceder al aula de examen. Asimismo, deberán ir provistos
de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo

de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 14 de junio de 2006.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación o especialidad

requerida
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación discapacidad
16 Falta certificado de discapacidad
17 Falta revisión certificado discapacidad
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (Base cuarta.5,
Orden convocatoria)

26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 14 de junio de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión, correspon-
dientes a las pruebas selectivas para el acceso a la
condición de personal laboral fijo, por el sistema de
concurso-oposición, en la categoría profesional de Titu-
lado Superior del Grupo I, correspondiente a las Ofertas
de Empleo Público de 2003 y 2005.

De conformidad con lo establecido en la Base Octava.3,
de la Orden de 6 de junio de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para el acceso a la condición de personal laboral
fijo, por el sistema de concurso-oposición, en las categorías
profesionales del Grupo I, modificada por la Orden de 24 de
octubre de 2005, este Instituto, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la
Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía de cada una de las provincias andaluzas, la Sub-


